


 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA        

                                                                                                                                                      HACIENDA Y EMPLEO
           

 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, que consiste en la inclusión de la nueva sede sita en C/ 

Agustín de Foxá, nº 4, y la  exclusión de la sede de Pº de Eduardo Dato, nº 2 bis,desde el día 22 de noviembre 

de 2024 hasta el 31 de marzo de 2025, sin que haya modificación en el número de horas destinadas a la 

seguridad de la nueva sede. 

 

De conformidad con lo que establecen los artículos 203 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 

Europeo y el Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y conforme las previsiones 

contenidas en el apartado 22 de la cláusula 1 y en la cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, cumplido el trámite de audiencia al contratista y emitidos los informes preceptivos, en uso de las 

atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 
Aprobar la 1ª modificación del contrato de servicios SEGURIDAD DE DIVERSAS SEDES DE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, cuya ejecución se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, VITEN 
SEGURIDAD, S.L quien ha prestado su conformidad a las mismas y deberá ajustarse a los documentos que la 
describen, en los siguientes términos: 
 

 Exclusión de las dependencias de c/Eduardo Dato, nº 2 bis. 

 Inclusión de las dependencias de la c/Agustín de Foxá, nº 4. 

 
Esta modificación no supone variación en el precio del contrato.  

 
La modificación tendrá efectos desde el 22 de noviembre de 2024 hasta el 31 de marzo de 2025.  
 
La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
recepción de este escrito. Todo ello conforme a lo que establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

  

                                                      LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
                                                                     P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
                                                                     Orden 17/04/2024 (BOCM 7/05/2024) 

 
 

 

 
Destinatario:  

VITEN SEGURIDAD, S.L. 
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